
intorme del Comsario 

Alos Accionistas de BUGIRISA 

En cumplmento a lo dispuesto cn el Articulo 275 de la Loy de Compaños y a Resolución 
1No2 1.43.0014 de octubre 13 de 1892 dela Suporitondoncta de Compañías, referente alas 
bigaciones de os Comisarios, en mu caiad de Comisario de BUGIRIS A, presento a usadas 
mi informe y opinion sobre la razonabilidad y suSciencia de la información presentada a 
usteces por la Adminstración en relacion con la situacion financiera y resultado de 
poraciones de la Compañía por año terminado cl 31 de diciembre de 2011. 

  

Fesponsabiidad dela administración dela Compañía poros Estados Financioros 
o preparación y presentación de los estados Financieros de conformidad con Normas 
Ecuatorianas ce Contabilidad, es responsabilidad delos administradores de la 
       

Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de contr 
reevants para la preparación y presentación de ales estados financieros 

  

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsablidad expresar una opinión sobre los estas financieros de la compañía, basada 
na revisión cfoctuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, delas normas   

legales, estatutoras y reglamentarias as como de las resoluciones de Junta General de 
Acciomstas y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

  En   revision fue efectuada siguiendo los linesmientos de las normas internacionales de 
«onsecuenca prusbs selecuwas de los regtros conte 

s importes y revelaciones includos an los estados 
adecuada aplicación de las Hormos Ecuntorianos de Contabilidad, evaluación del control 
intero de la compañía y oros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las runs 

  

nrebilded, induyenco       

  residencia que segorta inanceras, 

  

Bara este propósio, he obtenido de los administradores, nformación de los operaciones, 
resistos contables y de umentación sustenttoria de las Iransacciones revisadas sobre bases   

  

1025, Adicionalmente, h revisado el estado de situacion financiera a 31 e diciembre de   

2013 y el correspondiente estado ce resultado; así como los iras sociales de ía compañía Y, 
entre ellos, la actas ce Juntas de Accionistas y Directorio 

Consusero que los res 
opinión 

  dos de la revisión proveen bases apropiadas para expresar ei 

Opinión sabre cumplimiento 

  emi opa, los es   os financieros mencionados, presenten razonablemente, en todos los 
materiales, la situación inonclera de BUGIRIS.a, 91 32 de diciembre de 2012 y el 

vesultado de sus operaciones par el aña terminado cn esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad 

    

ape



Adicionalmente, ne podido verficar que los acminiswadares han   implido con las 
disposiciones e instrurciones de e Junta Genaral de Accionistes y del Directori, y, que las 
loros sociales dela compañia están adecuadamente manejados, 

Opinión sobre el control interno 

  

e en los resultados de la revision sfectuada, considero cue la acministración de la 
compañía ha determinado adecuados procedimientos de contro interno, lo cual contribuye a 
gestionar informacion financiera contable y promueve el manejo financiero y administrativo. 
eficiente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatora al código de Trabajo, Informo que durante el ejercicio 2011, la comaañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas 
que cuentan con autora   ion requerida por la Ley para prestar es tipo de servicios 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañas 

  

Es importante señalar que cn mi calidad de Comisario de la compañía he cado cumplimento 
contocas las disposiciones constante en 8 rt 279 de la Lay se Compañía 

   

Atentamente, 

  

    

) 

Comfsario 

Guayaquil, 18 de febrero del 2012


